
12 ABRILLII 2017 025

 

 

 

  

 

EDITOR: SECRETARIO GENERAL UNI
IMPRENTA DE LA EDUNI

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

En vista de las versiones inexactas que están circulando respecto a la denuncia fiscal contra 

un grupo de estudiantes de la UNI, me dirijo a la Comunidad Universitaria para precisar lo 

siguiente:

1. Mi compromiso irrestricto con la auténtica defensa de los derechos de los estudiantes, 

de las autoridades y de todos los integrantes de la comunidad de la UNI, así como mi 

determinación de garantizar la participación de la representación estudiantil en los 

órganos de gobierno de la Universidad de acuerdo a las normas legales.

2. Coincidiendo con el sentir de la comunidad universitaria y velando por la seguridad 

personal y de los bienes públicos, rechazo todo acto de violencia que linde con lo ilícito, 

como medio de expresión de cualquier reclamo dentro de nuestro Claustro 

Universitario.

3. Asumiendo mi responsabilidad como Rector de una universidad pública y en 

cumplimiento de mis obligaciones, el 23 de noviembre de 2016, luego de que en horas 

de la madrugada un grupo de alumnos tomara el Pabellón Central, solicité a la Fiscalía 

de Prevención del Delito su presencia en el campus, con el propósito de asegurar la 

realización de la sesión de la Asamblea Universitaria.

4. Lamentablemente se llegó a circunstancias tan conflictivas dentro de la universidad 

que comprometieron a estudiantes en una investigación penal presentada, no por el 

suscrito, sino por la Fiscalía de Prevención del Delito, disponiendo que se investigue 

por la 51° Fiscalía Penal.

Rímac, 12 de abril de 2017.

Dr. Ing. Jorge E. Alva Hurtado 
                                                                                         Rector
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